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NOTA

Las signaturas de los documentos ue las Naciones Unidas se componen de
letras l1l~yúsculas y Cltras. La mención de un~ de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Xaciones Unidas.
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ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

Sr. Alfred Verdross Austria
Sr. Kisabúro Yokota Japón
Sr. Jaroslav Zourek Checoeslovaquia

3. En su 11 0 período de sesiones, la Asamblea
General, en la resolución 1103 (XI) de 18 de diciembre
de 1956, decidió aumentar de quince a veintiUllo el
número de miembros de la Comisión. En la misma
fecha, la Asamblea General designó a las personas antes
mencionadas, por un período de cinco años a contar
del 10 de enero de 1957, cumpliendo 10 dispuesto en
su resolución 985 (X) de 3 de diciembre de 1955, que
fija en cinco años la duración del mandato de los miem
bros de la Comisión.

n. Mesa
4. En su sesión del 23 de abril de 1957, la Comisión

eligió, para constituir la Mesa, a las siguientes personas:
Presideníe: Sr. Jaroslav Zourek;
Primer Vicepresidente: Sr. Radhabinod Pa1;
Segundo Vicepresidente: Sr. Luis Padilla Nervo;
Relator: Sir Gerald Fitzmaurice.
5. El Sr. Yuen-li Liang, Director de la División

de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos,
representó al Secretario General y actuó como Secre
tario de la Comisión.

X(llJIbrc

m. Programa
6. La Comisión aprobó un programa para el noveno

período de sesiones, constituido por los temas siguientes:
1. Procedimiento arbitral.
2. Derechn de los tratados.
3. Relaciones e inmunidades diplomáticas.
4. Relaciones e inmunidades consulares.
5. Responsabilidad de los Estados.
6. Fec:m y lugar del décimo período de sesiones.
7. Preparación del plan de trabajo de la Comisión.
8. Otros asuntos.
7. Durante el noveno período de sesiones, la Comi

sión celebró cuarenta y nueve sesiones. Examinó todos
los temas del programa, con excepción del derecho de
los tratados (tema 2) Y las relaciones e inmunidades
consulares (tema 4). Respecto de estos dos temas del
programa, véase el capítulo lII, sección lII.

1

N aciollalidad
It2.lia
Brasil
Yugoes1avia
Estados Unidos

de América
Egipto
Siria
Reino "'Jnido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

Países Bajos
Cuba
China
Tailandia
Irán
México
India
Suecia
Francia
Grecia
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

Sr. Abdullah El-Erian
Faris Bey El-Khouri
Sir Gerald Fitzmaurice

Nombre
Sr. Roberto Ago
Sr. Gilberto Amado
Sr. Milan Bartos
Sr. Douglas L. Edmonds

Sr. J. P. A. Fran<;ois
Sr. F. V. García Amador
Sr. Shuhsi Hsu
Sr. Thanat Khoman
Sr. Ahmed Matine-Daftary
Sr. Luis Padilla Nervo
Sr. Radhabinod Pal
Sr. A. E. F. Sandstrom
Sr. Georges Scelle
Sr. Jean Spiropoulos
Sr. Grigory 1. Tunkin

Capítulo I

1. La Comisión de Derecho Internacional, creada
en cumplimiento de la resolución 174 (II) de la Asam
blea General, de 21 de noviembre de 1947, y en apli
cación de lo dispuesto en su Estatuto, unido como
anexo a dicha resolución, celebró el noveno período
de sesiones en la Oficina Europea de las Naciones
Unidas de Ginebra, desde el 23 de abril al 28 de junio
de 1957. En el capítulo II de este informe figura un
proyecto de artículos provisionales sobre las relaciones
e inmunidades diplomáticas, que será comunicado a los
O"obiernos para que formulen observaciones, siguiendofa dispuesto en el Estatuto de la Comisión. El capítulo
III está formado por los informes sobre el estado de
los trabajos de la Comisión referentes a la responsa
bilidad de los Estados, al procedimiento arbitral, al
derecho de los tratados y a las relaciones e inmuni
dades c0nsulares. El capítulo IV trata de un cierto
número de cuestiones administrativas.

1, Composición de la Comisión y participación
en el período de sesiones

2. La Comisión está integrada por las siguiente.,
personas, que han participado todas en el período de
sesiones:

I

lo-



Cr.pítulo 11

RELACIONES E INMUNIDADES DIPLOMATICAS
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l. Introducción

8. ~~ ,19-1-9, durante su pr::~ler período de sesiones,
la ComIslOn de Derecho Internacional formó una lista
provisional de catorce materias cuya codificación le
parec!a deseable y posible. Entre las materias que
constttuyen esta lista figuran las "relaciones e inmu
nidades diplomáticas". Con todo, la Comisión no las in
cluyó entre los temas a que dió prioridad!.

9. En el quinto período de sesiones en 1953 la
Comisión examinó la resolución 685 (VII) d~ la
Asamblea General, de fecha 5 de diciembre de 1952,
en la que la Asamblea pedía a la Comisión que, tan
pronto como 10 estimara posible, procediera a codificar
la materia "relaciones e inlllundades diplomáticas"
como un.a; de las. ?-l~terias a las qu~ da prioridad. Como
la elecclOn penodIca de sus mIembros debía tener
lugar en el octavo período de sesiones de la AS3.mblea
General, que comenzaba en septit ',bre de 1953 la
Comisión decidió aplazar toda. decisión sobre este p~nto
hasta su sexto período de sesiones, que debía celebrar
en 19542 •

10. En su sexto período de sesiones la Comisión
d.eci~ió comenzar su trabajo sobre esta ~uestión y de
SIgno para ello como relator especial al Sr. A. E. F.
Sandstrom3 • .

11. Las "relaciones e inmunidades diplomáticas"
figuraron en el programa del séptimo período de sesio
néS ~~, la COl,?isión. El relator especial presentó a la
ComIsIOn un mforme (AjCN Aj91) que contenía un
proyecto para la codificación del derecho en la materia.
Por falta de tiempo la Comisión no pudo, sin embargo,
comenzar el estudio de la cuestión y lo aplazó hasta
el octavo período de sesiones4• En este período de sesio
nes, la Comisión examinó también un memorándum de
la Secretaría dedicado a la misma cuestión (AjCNAj
98). A causa de sus trabajos sobre el derecho del mar,
la Comisión se vió aún obligada a diferir el examen
de la cuestión hasta el pe,íodo de sesiones siguiente5.

12. En el presente período de sesiones la Comisión
dedicó sus 383a. a 413a. sesiones, así com~ sus 423a. a
430a. sesiones. al estudio de la cuestión tomando como
base de discusión el mencionado informe del relator
e~pecial (AjCN.4j91). Aprobó, con carácter provi
SIOnal, ün proyecto acompañado de comentarios que
s~ r~produce <:n su conjunto en el presente capítulo.
SIgmendo lo dIspuesto en los artículos 16 y 21 de su
estatuto, la ~omislón decidió transmitir, por mediación
del Secretano General, el proyecto a los gobiernos para
que comuniquen sus observaciones.

,1 DoclI1nc}!tos Oficialcs de la Asamblea General. Cltarto pe
nado ~e seS/Olles, Suplemento No. 10 (AI925), párrs. 16 y 20.

21bld.. octa'vo período de sesiones, Suplemento N o 9 (Al
2456), nárr. 170. .

3 [bid.. noveno período de sesiones Suplemento N o 9 (Al
2693), párr. 73. ' .,

4[bid., décimo período de sesiones, Suplemento No. 9 (Al
2934), párrs. 8 y 9.

5 [bid., undécimo período de sesiones, Suplemento No 9 (Al
3159), párrs, S y 6. .

2

. 13. ,~l proyecto no trata más que de las mISIOnes
dlplomattcas permanentes. Las relaciones diplomáticas
entr~ Esta~os revisten también otras formas que se
podnan deSIgnar con la denominación "diplomacia ad
hoc.", que comprende las mi&ones especiales enviadas
a un Estado con propósitos limitados las conferencias
dipl~máticas y los enviados itinerantes. La Comisión
consIderó que convendría también estudiar estas for
mas de diplomacia para poder formular las rcalas de
derecho que las gobiernan, y pidió al relator ~special
que llevara a c,a~o este estudio y le presentara su in
forme en el proxIillo período de sesiones. La Comisión
~odrá así discutir esta parte de la materia al mismo
ttempo que el presente proyecto y las observaciones que
los gobiernos podrán formular respecto de él.

14. Fuera de las relaciones diplomáticas entre
Estados, existen también las relaciones diplomáticas
entre los Estados y los organismos internacionales.
Hay también la cuestión de los privilegios e inmuni
dades de e~tas organizaciones. Para la mayor parte de
esos or&"alllsmos e~tas cuestiones están reguladas por
convenCIOnes espeCIales.

. ~5. La Comisión e~a~oró. su proyecto partiendo pro
VISIOnalmente de la hIpOtt:SIS de que serviría de base
para una convención. La decisión definitiva sobre la
forma en que el proyecto será sometido a la Asamblea
General será tomada en vista de las observaciones que
se reciban de los gobiernos.
. 16. El texto del proyecto relativo a las relaciones e
mmuni~~~es diplomáticas,. tal ~omo fué aprobado por
la ComIsIOn, figura a cont1l1UaCIón.

11. Proyecto de artículos relativos a las relaciones
e inmunidades diplomáticas

El. comentario que acompaña al proyecto ha de ser
conSIderado como provisional. Ha sido redactado de
manera. que propor~io~e el mínimo de explicaciones
n~~esanas para los dISt111tOS artículos. El proyecto defi
mtIvo 9-ue e1abor~rá la Comisión en su próximo período
de seSIOnes, temendo en cuenta las observaciones de
los gobiernos, irá acompañado de un comentario más
completo.

TÍTULO I. LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS
EN GENERAL

El establecimiento de relaciones y de
misiones diplomáticas

Artículo 1

El establecimiento de relaciones diplomáticas entre
los Estados y de misiones diplomáticas permanentes se
efectuará por consentimiento mutuo.

Comentario

La Comisión confirma aquí la práctica seguida gene
ralmente por los Estados.
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Funciones de una misión diplomática

Artículo 2
Las funciones de una misión diplomática consisten

especialmente en:
a) Representar al gobierno del Estado acreditante

en el Estado en que está acreditada la misión;
b) Probger los intereses del Estado acreditante y

de sus súbditos en el Estado en que está acreditada la
misión;

c) Negociar con el gobierno del Estado en que está
acreditada la misión;

d) Enterarse por todos los medios lícitos de las con
diciones y de la evolución de los acontecimientos en el
Estado en que está acreditada la misión e informar
sobre ello al gobierno del Estado acreditante.

Comentario

Sin tratar de ser exhaustivo, se considera que este
artículo enuncia la práctica seguida por los Estados
desde hace muchísimo tiempo.

Nombramiento del jefe de la misión: aceptación

Artículo 3
El Estado acreditante se ha de asegurar de que la

persona que se propone acreditar cerca de otro Estado
como jefe de la misión ha obtenido el asentimiento de
dicho Estado.

Nombramiento del personal de la misión

Artículo 4
A reserva de lo dispuesto e:n los artículos 5, 6 Y 7, el

Estado acreditante nombrará. libremente los demás
miembros del personal de la misión.

Nombramiento de súbditos del Estado en que
está acreditada la misión

ArtículoS
Los miembros del personal diplomático de la misión

no podrán ser designados entre los súbditos del Estado
en que está acreditada la misión mAs que con el con
sentimiento expreso de ese Estado.

Persona declarada persona non grata

Artículo 6
1. El Estado en que está acreditada la misión podrá

en cualquier momento comunicar al Estado acreditante
que el jefe o cualquier miembro de la misión es persona
non grata o no aceptable. El Estado acreditante re
tirará entonces a esta persona o pondrá término a sus
funciones en la misión, según los casos.

2. Si el Estado acreditante se niega a ejecutar, o no
ejecuta en un plazo razonable, las obligaciones que le
incumben a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1, el
Estado en que está acreditada la misión podrá negarse
a reconocer a la persona en cuestión como miembro deaquélla.

Comentario
1) Los artículos 3' a 6 tratan de la designación de

las personas que componen la misión. La misión consta
de un jefe y de otros funcionarios que están a sus
órdenes y que suelen clasificarse en varias categorías:

3

personal diplomático, que desempeña las fun~i?nes .di
plomáticas propiamente dichas; personal adnumst:-atlvo
y técnico y personal de servicio. Aunque el Estado
acreditante es el que hace los nombramientos, la elec
ción de las personas, y en particular la del jefe de la
misión, puede influir mucho en las relaciones entre los
países; por eso es natural que, en interés de los dos
Estados, no forme parte de la misión ninguna ?ersona
que el Estado en que esté acreditada considere inacep
table. La práctica da al Estado p.n que está acreditada
la misión determinados poderes a este efecto.

2) El procedimiento difiere según se trate del je~e
de la misión o de los otros miembros. Respecto del pn
mero, se ha considerado deseable que el Estado acredi
tante se asegure de antemano de que la persona que se
propone acreditar como jefe de su misión cerca de otro
Estado es persona grata en ese Estado. El hecho .de
que un jefe de misión haya sido aceptad~ no ~plde
sin Fmbargo que si el Estado en que esta acre<.htada
la misión tiene, más tarde, objeciones que formular
contra él, notifique al Estado acreditante que ese jefe
de misión ha dejado de ser persona grata. En este caso,
ha de ser retirado y, si el hstado acreditante no 10 re
tira, el Estado en que está acreditada la misión puede
declarar que sus funciones han terminado.

3) En cuanto a los otros miembros de la misión,
son en principio libremente escogidos por el Estado
acreditante, pero si, en cualquier momento - incluso
antes de que el interesado haya llegado al país para
hacerse cargo de sus funcione:' - el Estado en que está
acreditada la misión tiene objeciones que oponer contra
él, podrá, como en el caso del jefe de la misión que ha
sido aceptado, declarar al Estado acreditante que L'"
persona non grata, con los mismos efectos que par .:'
jefe de la misión.

4) Los artículos 3, 4 y 6 del proyecto consagran
esta práctica. El silencio que guarda el proyecto sobre
la cuestión de si el Estado en que está acreditada la
misión ha de motivar la decisión de declarar persona
non grata una persona propuesta o nGmbrada, ha de
ser interpretado en el sentido dé que este punto se deja
a la libre apreciación del Estado en que está acredi
tada la misión. Las palabras "o pondrá término a sus
funciones en la misión" que figuran al final del párrafo 1
del artículo 6, se refieren al caso en que el intere~ado
sea súbdito del Estado en que está acreditada la misión.

5) Como se desprende de la reserva que se hace
en el artículo 4 del proyecto, la libre elección del per
sonal de la misión es un principio que admite excep
ciones. El párrafo 3) del presente comentario men
ciona una de estas excepciones.

6) Otra excepción es la que resulta del artículo 5
del proyecto, referente al caso en que el 2stado acredi
tante quiera designar como miembro del personal diplo
mático a un súbdito del Estado en que está acreditada
la misión. A juicio de la Comisión, esto no se puede
hacer más que con el consentimiento expreso del Estado
en que está acreditada la misión. En nu<:stros días,
la costumbre de nombrar funcionarios del personal
diplomático a los súbditos del Estado en que está acre
ditada la I11jsión se ha hecho poco frecuente, pero la
mayoría de la Comisión considera que conviene men
cionar el caso. Algunos miembros de la Comisión indi
caron sin embargo que eran opuestos en principio a la
designación de súbditos del Estado en que está acre
ditada la misión como funcionarios diplomáticos, aSl
como a la concesión de los privilegios e inmunidades
diplomáticos a estas personas. t,
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Clases de jefes de misión

Artículo 10

Los jefes de misión se dividen en tres clases:
a) Embajadores, legados y nuncios acreditados ante

los Jefes de Estado;
b) Enviados, ministros y otras personas acreditadas

ante los Jefes de Estado;
c) Encargados de negocios acreditados ante los Mi

nistros de Relaciones Exteriores.

Comentario
Este artículo atiende a las situaciunes que se presen

tan cuando el cargo de jefe de la misión está vacante
o cuando el jefe de la misión no puede desempeñar sus
funciones. No hay que confundir al encargado de nego
cios de que se trata aquí, llamado encargado de negocios
ad illtcrim. con el encargado de negocios de que trata el
inciso e) del artículo 10. llamado simplemente encar
gado de negocios y nombrado con carácter más o menos
permanente.

Precedencia

Artículo 12

1. La precedencia de los jefes de misión, dentro de
cada clase, se establecerá siguiendo el orden de las
fechas en que hayan comunicado oficialmente su lle
gada o de las fechas en que hayan entregado sus cartas
credenciales, según el protocolo del Estado en que está
acreditada la misión, que deberá ser aplicado sin discri
minación.

2. Ninguna modificación de que puedan ser objeto
las cartas credenciales de un jefe de misión afectará
al orden de precedencia en su clase.

3. El presente reglamento no afectará a los usos se
guidos en el Estado en que está acreditada la misión
respecto de la precedencia del representante del Papa.

Artículo 11

Los Estados se pondrán de acuerdo acerca de la clase
a que habrán de pertenecer los jefes de sus misiones.

Encargado de negocios ad interim

Artículo 9

1. Si está vacante el cargo de jefe de la misión o si
el jefe de la misión no puede ejercer sus funciones, la
dirección de la misión será ejercida por un encargado
de negocios ad interim, cuyo nombre será comunicado
al gobierno del Estado en que está acreditada la misión.

2. A falta de esta comunicación, se presumirá que
está encargado de la dirección de la misión el funcio
nario de ella que figure en la lista diplomática inmedia
tamente después del jefe de la misión.

nones, lo único interesante desde el punto de vista de!
dl'rt'cho internacional es e! momento en que puede h<!.
l'l'rlo cerca dd Estado en que estú acreditada la misión.
En ese momento es cuando queda establecida la condi
cillll de jeie de la misión. Por razones de carúcter prúc
tiCll la Comisión propone que se considere suficiente que
el jefe de la misión haya llegado y que haya sido entre
gada al :\linistro <1<' Rdaciones Exteriores una copia
de estil0 de sus cartas credenciales. sin tener que esperar
que sean presentadas esas cartas al Jefe del Estado.
De todos modos. la Comisión deddió mencionar la
variante indicada en el texto del articulo,

4

Artículo 7

1. A falta de un acuerdo explícito sobre el número
de personas que hayan ele cOhlponer una ml"'Ln, el
Estado en que está acreditada la misión podrá negarse
a aceptar que rebase los límites de lo que sea razonable
y normal teniendo en cuenta las circunstancias y las
condiciones de ese Estado y las necesidades de la
misión.

2. El Estado en que está acreditada la misión podrá,
también dentro de esos límites y sin ninguna discrimi
nación, negarse a aceptar funcionarios de det.::.'minada
categoría. Podrá negarse a admitir a personas nombra
dab, en calidad de agregados militares, navales o del
aire, si no lar. ha aceptado previam~nte.

Comclltario
1) Ha\' otras cuestiones fuera de la elección de las

personas que componen la misión, que e~tún relacio
nadas con su composición y pUl'den suscitar dificulta
des; a juicio de la Comisión, l'xigen una reglamenta
ción. El artículo 7 trata de estas cuestiones,

:2) El párrafo 1 tIel articulo se refiere al caso en
que el etectiyo de la misión aumente en proporciones
desmesuradas; la experiencia adquirid~ en estos últimos
años prueba que éste es un caso que hay que tener
en cuenta. Un tal aumento puede tener verdaderos
inconvenientes para el Estado en que está acreditada
la misión. Si este Estado estima que el efectivo de una
misión es ex.:esiyo. ha de tratar primero de llegar a
un acuerdo con el Estado acreditante. Si no hay
acuerdo, el Estado en que está acreditada la misión
debe, a juicio de la mayoría de la Comisión, tener el
derecho - pero no un derecho absoluto - de limitar
los efectivos de la misión. Hay aquí dos intereses opues
tos y la solución no puede estar más que en un compro
miso entre ellos. Hay que tomar en consideración tantr,
las necesidades de la misión como las condiciones en
que se encuentra el Estado en que está acreditada.
Toda reducción eyentual del efectivo se ha de mantener
dentro de los límites de lo razonable y acostumbrado.

3) El párrafo 2 da al Estado en que está acreditada
la misión el derecho de no aceptar funcionarios de una
categoría determinada. Pero este derecho es limitado
de la misma manera que para la limitación de los efec
tivos de la misión y, además, ha de ser ejercido sin
discriminación entre los Estados. Por 10 que respecta
a los agregados militares, navales y del aire, el Estado
en que está acreditada la misión podrá exIgir, según
una práctica que es ya bastante corriente. que los nom
bres de esos agregados le sean sometidos por antici
pado para que pueela dar su consentimiento.

Artículo 8

El jefe de la misión está autorizado para desempe
ñar sus funciones cerca del Estado en que está acredi
tada la misión desde el momento en que ha comunicado
su llegada y ha presentado copia de estilo de sus cartas
credenciales al Ministerio de Relaciones Exteriores del
Estado en que está acreditada la misión (variante:
desde que ha presentado sus cartas credenciales).

Comentario
Por 10 que respecta al momento a partir del cual el

jefe de la misión puede comenzar a ejercer sus fun-
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TÍTULO II. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DIPLOMÁTICOS

1) Entre las teorías que han ejercido una influencia
en el desarrollo de los privilegios e i11l11unidades diplo
máticos, la Comisión citará la teoría de "la extra
territorialidad", según la cual los locales de la
misión constituyen una especie de prolongación del

7 El texto del Protocolo firmado en Aquisgrán el 21 denoviembre de 1818 por los plenipotenciarios de Austria, GranBretaña, Prusia, Rusia y Francia es el siguiente:
"Para evitar las discusiones desagradables que podríanocurrir en el futuro sobre un punto de etiqueta diplomáticaque el anexo al Acta del reciente Congreso de Viena por laque se regulan las cuestiones de rango no parece haberprevisto, se acuerda entre las cinco Cortes que los ministrosresidentes acreditados cerca de ellas formarán, en relacióncon su rango, una clase intermedia entre los ministros desegundo orden y los encargados de negocios."

(M. Raventós y Noguer e 1. de Oyarzábal Ve1arde, Colección de Textos lntenwciollales (Barcelona, 1936).

Igualdad de derechos

Artículo 14
Salvo por lo que respecta a la precedencia y a la

etiqueta, no se hará ninguna diferencia entre los jefes
de misión por razón de su clase.

Este artículo no necesita comentario.

Comisión ha sllstituido en el texto esa palabra por
")efes de Estado".

6) Tanlpoco se ha creído necesario mencionar como
clase especial, cosa que se había hecho en el Protocolo
de la Conferencia de Aquisgrán', a los ministros resi
dentes, ya que el nombramiento de representantes con
este titulo se ha hecho Illuy poco frecuente.

7) Teniendo en cuenta la prác~ca que se ha des
arrollado en muchos Estados de determinar la prece
dencia, dentro de cada clase, por la fecha de entreg:a
de las cartas credenciales y no por la fecha de la noo
ficación oficial de la llegada, como disponía el artículo
IV del Reglanlento de Viena, la Comisión ha propuesto,
en el artículo 12 del proyecto, que se dé a cada Estado
la facultad de elegir entre una y otra de esas fechas
~on tal que se establezca una regla uniforme y se
aplique sin discriminación. Una vez conocidas las o~
servaciones que formularán los gobiernos, la Com1
sión sabrá si se podrá adoptar un criterio único en su
proyecto definitivo.

8) El párrafo 2 del artículo 12 sanciona la regla
de que ningún cambio en las cartas credenciales de un
jefe de misión, por ejemplo a consecuencia de la muerte
del ) efe del Estado acreditante, afectará al rango que
ese jefe de misión tenía en su clase.

9) La regla enunciada en el párrafo 3 del artículo 12
corresponde al segundo párrafo del artículo IV del
Reglamento de Viena. La redacción se ha modificado
para quitar toda ambigüedad a la disposición. Las reglas
de precedencia enunciadas en el proyecto no afectarán
a la práctica de los países en que el representante del
Papa tiene siempre precedencia sobre los demás jefes
de misión.

10) Hay algunas disposiciones del Reglamento de
Viena que no han sido reproducidas en el proyecto:
los artículos II y VI, porque las cuestiones de que tra
tan no tienen ya ninguna actualidad; el artículo III,
porque el proyecto se refiere exclusivamente a las mi
siones permanentes, y el artículo VII, porque en él se
trata de una cuestión que afecta más bien al derecho
de los tratados.

S

Modalidades de la recepción

Artículo 13
Se establecerá :n cada Estado un modo uniforme

para la recepción de los jefes de misión de cada clase.
ComC1ltario

1) Los articulas 10 a 13 se proponen que el pro
vecto contenga la substancia del H,eglamento de Viena6
referente al rango de los diplomáticos. El artículo 10
enumera las distinstas clases de jefes de misión; el orden
en q~.~ están mencionados indica su respectivo rango.

2) Teniendo en cuenta la evolución reciente, acen
tuada después de la segunda guerra mundial, que mues
tra que los Estados nombran cada vez más embajadores
en lugar de ministros para que los representen, la
Comisión estudió si era posible suprimir el título de
ministro o suprimir la difer~ncia de rango entre esas
clases.

3) Aunque varios miembros de la Comisión se pro
nunciaron a favor de un cambio que suprimiera toda
diferencia de rango entre esas dos categorías de repre
sentantes, la Comisión consideró que, a menos que
todos los Estados se pongan de acuerdo, cosa bastante
inverosímil, ello daría probablemente lugar a inconve
nientes, sobre todo porque podrían existir, en la misma
capital, dos sistemas diferentes.

4) La Comisión ha preferido, pues, mantener en sus
grandes líneas el Reglamento de Viena, sobre todo te
niendo en cuenta que el ritmo en que evoluciona la
tendencia a dar a los jefes de misión el título de emba
jador hace pensar que con el tiempo la cuestión se
resolverá por sí sola.

S) En el artículo 10, que corresponde al artículo 1
del Reglanlento de Viena, la Comisión 110 menciona a
los enviados y ministros cúmo personas acreditadas
ante unos "soberanos". Tenier.do en cuenta los cambios
que se ha1' producido desde el Congreso de Viena, la

6 El texto del Re~ 'amento de Viena referente al rango de losagentes diplomáticos es el siguiente:
"Para obviar las dificultades que frecuentemente han ocurrido y pueden ocurrir aún con respecto a las pretensiones deprecedencia entre los diferentes agentes diplomáticos, losplenipotenciarios de las Potencias signatarias del Tratado deParís han convenido en los artículos siguientes, y se creen enel caso de invitar a los plenipotenciarios de las demás testascoronadas a adoptar el mismo reglamento.
"Art. l. Los agentes diplomáticos se dividen en tres clases:embajadores, legados o nuncios; enviados, ministros u otrosacreditados cerca de los Soberanos; encargados de negocios,acreditados cerca de los ministros de negocios extranjeros."Art. IJ. Sólo los embajadores, legados o nuncios tienencarácter representativo.
"Art. lIJ. Los agentes diplomáticos en misión extraordinaria no tienen en tal concepto ninguna superioridad de categoría.
"Art. IV. Los agentes diplomáticos se colocarán entre síen cada clase según la fecha del aviso oficial de su llegada."El presente reglamento no producirá novedad alguna conrespecto a los representantes del Papa.
"Art. V. En cada Estado se adoptará un sistema uniformepara la recepción de los empleados diplomáticos de cada clase."Art. VI. Los lazos de parentesco o de alianza de familiaentre las Cortes no dan más categoría a sus agentes diplomáticos. Tampoco la dan las alianzas políticas.
"Art. Vll. En los instrumentos o tratados entre muchaspotencias que admitan la alternativa, decidirá la suerte entrelos ministros el orden que ha de seguirse para las firmas."El presente reglamento se insertará en el protocolo delos plenipotenciarios de las ocho Potencias signatarias delTratado de París en su sesión de 19 de marzo de 1815."

(Siguen las firmas de los siguientes países: España, Austria,Francia, Gran Bretaña, Portugal, Prusia, Rusia, Suecia) M.Raventós y Noguere I. de Oyarzábal Velarde, Colecciónde Textos lnternaciollales, tomo 1 (Barcelona, 1936), pág. 280.)
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inviolabilidad revist~ dos aspectos. Por una parte, ha
de impedir que sus agentes penetreu en los locales para
realizar cualquier acto de autoridad (párr. 1). Por otra
parte, ha de tomar todas las medidas apropiadas para
impedir que los locales sean invadidos o deteriorados,
la tranquilidad de la misión perturbada o menoscabada
su dignidad (párr. 2). El Estado en que está acredi
tada la misión ha de tomar medidas especiales - aparte
las que toma para cumplir su deber general de man
tener el orden público - a fin de llenar esta obligación.

2) Una aplicación especial de esta regla consiste
en que no es posible practi'ar en los locales de la misión
ningún acto de ejecución ni comunicar por medio de
ujier ninguna citación ni f'mplazamiento. Aunque los
ujieres no penetraran en los locales, sino que llenasen
su cometido en la puerta de entrada, el acto constituiría
una ofensa a la consideración que se debe a la misión.
Los escritos judiciales de esa naturaleza han de ser
entregados por conducto del :Ministerio de Relaciones
Exteriores del Estado en que está acreditada la misión.

3) La inviolabilidad confiere a los locales, asi como
al mobiliario e instalaciones, inmunidad contra todo
registro. requisa, embar,'>':> o medida de ejecución.

4) Si, por razón de la inviolabilidad de los locales,
el Estado acreditante tiene la posibilidad de impedir
que el Estado en que está acreditada la misión pueda
disponer del terreno en que están situados los locales
de la misión para la ejecución de obras públicas (por
ejemplo, ensanchar una carretera), conviene :;in em
bargo recordar que esos inmuebles están someddos a la
legislacíón del pais en que se encuentran. Por ello, el
Estado acredítante ha de prestar su concurso total para
la realización del proyecto que se proponga llevar a
cabo el Estado en que está acreditada la misión; por
su lado. este último ha de ofrecerle una justa indemni
zación o poner, si acaso, a disposición del Estado acre
ditante otros locales apropiados.

5) A propósito de la franquicia de residencia del
jefe de la misión, se indica a veces que el jefe de la
misión podrá tener en su residencia una capilla de su
cultos. La inviolabilidad de los locales de la misión se
extiende indudablemente al libre ejercicio privado del
cuIta, y en nuestros días no es discutible que el jefe
de la misión y su familia, así como todo el personal de
la misión y sus familias, pueden ejercer ese derecho y
que para este propósito puede haber una capilla en la
residencia. No se ha creído necesario insertar en el
proyecto una disposición en este sentido.

Exención ñscal de los locales de la misión

Artículo 17
El Estado acreditante y el jefe de la misión están

exentos de toda clase de impuestos y tasas, nacionales
o locales, respecto de los edificios de la misión de que
sean propietarios o inquilinos, siempre que no se trate
de impuestos o tasas que constituyan el pago de servi
cios efectivamente prestados.

Este artículo no necesita ningún comentario.

Inviolabilidad de los archivos

Artículo 18

Los archivos y los documentos de la misión son
inviolables.

S Artículo 8 de la resolución aprobada en 1929 por el Instituto
de Derecho Internacional sobre las inmunidades· diplomáticas.
Anmroire de f!nstitltt de Droit internaticmal, 1929, Vol. n,
pág, 307.
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SUBTITULO A. LOCALES Y ARCHIVOS DE LA MISION

territorio del Estado acreditant('. v la teoría del "carác
ter representati\'o". que fumla lós privilegios e inmu
nidades en la idea de que la misión diplomática perso
nifica al Estado acreditante.

2) La tendencia moderna parece orientarse ahora
hacia una tercera teoria. la del "interés de la función",
que justifica los privilegios e inmunidades porque son
necesarios para que la misión pueda desempeñar sus
funciones.

3) Aunque también ha teniclo presente el carácter
representativo del jefe de la misión. la Comisión se
ha inspirado en esta última idea para resolver los pro
blemas respecto de los cuales la práctica no proporciona
orientaciones precisas. sin perder de vista, sin embargo,
el carácter representa~i\'o del jefe de la misión y de la
propia misión.

4) Los privilegios e inmunidades pueden ser clasi
ficados en los tres grupos enumerados a continua.:::ión,
aunque no estén completamente separados uno de otro;

a) Privilegios e inmunidades referentes a los locales
de la misión y a sus archivos;

b) Privilegios e inmunidades referentes al trabajo
de la misión;

e) Privilegios e inmunidades personales.

Residencia

Artículo 15

El Estado en que está acreditada la misión está obli
gado a permitir que el Estado acreditante adquiera
en su territorio los locales necesarios para la misión o
a proporcionarle de otra manera un alojamiento ade
cuado para la misión.

Comentario

Las leyes y reglamentos de un país pueden impedir
que una misión adquiera los locales que le son nece
sarios, Esta es la razón por la cual la Comisión ha
insertado en el proyecto un artículo que impone al
Estado en que está acreditada la misión el deber de
proporcionar a la misión esos locales si no le está per
mitido adquirirlos. Si las dificultades se deben a una
escasez de locales, el Estado en que está acreditada la
misión debe facilitar alojamiento a la misión, en la
medida de 10 posible.

Inviolabilidad de los locales de la misión

Artículo 16

1. Los locales de la misión son inviolables. Los
agentes del Estado en que está acreditada la misión no
podrán penetrar en ellos sin el consentimiento del jefe
de la misión.

2. El Estado en que está acreditada la misión tiene
la obligación especial de tomar todas las medidas apro
piadas para impedir que los locales de la misión sean
invadidos o deteriorados, se turbe la tranquilidad de
la misión o se atente contra su dignidad.

3. Los locales de la misión y su mobiliario no pueden
ser objeto de ningún registro, requisa, embargo u otra
medida de ejecución.

Comentario

1) Este artículo trata, en primer lugar, de la invio
labilidad de los locales de la misión, llamada general
mente "franquicia de residencia". Desde el punto de
vista del Estado en que está acreditada la misión, esta



ón están
lcionales

~ ,T·

rJ. de que
I se trate -;
de servi-

o.
¡

\.
~

~ión son ..,.

..
[ Instituto
lomáticas.

Vol. n,

I

parte, ha
lCales para
. Por otra
ladas para
:eriorados,
noscabada
tá acredi
¡-aparte
1 de man
lligación.
1 consiste
:la misión
medio de
llnque los
e llenasen
mstituiría
la misión.
m de ser
~elaciones
t misión.
así como

ltra todo
.ciÓn.
lS locales,
~ impedir
ón pueda
DS locales
icas (por
: 3in em
ádos a la
.r ello, el
total para
llevar a

,ión; por
inclemni
ado acre-

encia del
efe de la
11a de su
nisión se
¡vado del
.e el jefe
rsonal de
lerecho y
illa en la
ar en el

ón

)

•
'\

~

"!

\
'~

Comentario
La inviolabilidad se extiende a los archivos y a los

documentos, independientemente de los locales en que
se encuentren. Lo mismo que para los locales, el Estado
en que está acreciitada la misión tiene el deber de res
petar esta inviolabilidad y de hacer que los demás la
respeten.

SUBTITULO R. FACILIDADES CONCEDIDAS A LA MISION
PARA SU TRABAJO, LIBERTAD DE MOVIMIENTO Y DE

COMUNICACION

Facilidades

Artículo 19
El Estado en que está acreditada la misión dará toda

clase de facilidades para el desempeño de las funciones
de la misión.

Comentario
Una misión diplomática puede tener a menudo nece

sidad de asistencia para desempeñar con eficacia sus
funciones. El Estado en que está acreditada la misión,
que tiene interés en que lo pueda hacer, está obligado
a prestarle la asistencia necesaria y, en general, ha de
hacer lo posible por darle para ello toda clase de
facilidades.

Libertad de circulación

Artículo 20
Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes

a zonas de acceso prohibido o reglamentado por ra
zones de seguridad nacional, el Estado en que está acre
ditada la misión asegurará a todos los miembros de la
misión la libertad de desplazamiento y de circulación
por su territorio.

C011/entario
Una de las facilidades necesarias para el cumpli

miento de las funciones de la misión es que sus miem
bros gocen de libertad de desplazamiento y de circu
lación. Esta libertad de movimiento está subordinada a
las leyes y reglamentos del Estado en que está acredi
tada la misión por lo que respecta a las zonas cuyo
acceso está prohibido o reglamentado por motivos de
seguridad nacional. La creación de zonas prohibidas no
~a de estar hecha, sin embargo, de manera que haga
Ilusoria la libertad de desplazamiento y de circulación.

Libertad de comunicación

Artículo 21
1. El Estado en que está acreditada la misión per

mitirá y protegerá la libre comunicación de la misión
para todos los fines oficiales. Para comunicar con el
gobierno y con las demás misiones y consulados del
Estado acreditante, donde quiera que se encuentren
la misión podrá emplear todos los medios de comunica~
ción apropiados, incluídos los correos diplomáticos y
los mensajes en código o en cifra.

2. La valija diplomática no podrá ser abierta niretenida.
3. La valija diplomática no podrá contener más que

documentos diplomáticos u objetos de uso oficial.
4. El correo diplomático estará protegido por el Es

tado en que está acreditada la misión. Gozar€! de la
invioíabilidad de su persona y no podrá ser detenido

7

ni retenido por decisión administrativa ni por decisión
judicial.

Comentario
1) Este artículo trata de otra libertad generalmente

reconocida y esencial para el cumplimiento de las fun
ciones de la misión: la libertad de comunicación. A
tenor de lo dispuesto en el párrafo 1, esta libertad ha
de ser conferida para todos los propósitos oficiales, lo
mismo si se trata de comunicaciones con el gobierno
del Estado acreditante que con los funcionarios y auto
ridades de ese gobierno, o sus súbditos, que si se trata
de comunicaciones con misiones o consulados de otros
gobiernos o con organizaciones internacionales. El pá
rrafo 1 de este articulo enuncia el principio general y
precisa que, en sus comunicaciones con el gobierno y
con las demás misiones y consulados de ese gobierno,
donde quiera que se encuentren, la misión podrá uti
lizar todos los medios de comunicación apropiados,
incluídos los correos dipbmáticos y los mensajes en
código o en cifra. Si una misión quiere servirse de
una emisora de telegrafía sin hilos de su propiedad,
estará obligada, en virtud de las Convenciones interna
cionales sobre telecomunicaciones, a pedir al Estado en
que está acreditada una autorización especial. Si se
cumplen los reglamentos aplicables a los que utilizan
esta clase de comunicaciones, esta autorización no
deberá ser denegada.

2) El párrafo 2 afirma la inviolabilidad de la valija
diplomática, y el párrafo 3 enur::::ia lo que esta valija
puede contener. Según esta última disposición, la valija
diplomática puede ser definida como una valija (un
saco o un envoltorio) que contiene documentos diplo
máticos u objetos destinados a fines oficiales, o ambas
cosas.

3) La Comisión se ha dado cuenta de que la valija
diplomática ha sido a veces abierta con el permiso
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado
en que está acreditada la misión y en presencia
de un representante de la misión interesada. Aun reco
nociendo que los Estados se han visto obligados a tomar
medidas de esa naturaleza en casos excepcionales en
que existían motivos graves para sospechar que la valija
diplomática era utilizada de una manera contraria a
las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, en detri
mento de los intereses del Estado en que está acredi
tada ,la misión, la Comisión quiere de <todos modos
subrayar la importancia capital que tiene la afirmación
de! 'principio de la inviolabilidad de la valija diplo
matlca.

4) El párrafo 4 trata de la inviolabilidad y de la
protección de que goza el correo diplomático en el
Estado en que está acreditada la misión. El correo
diplomático está provisto de un documento que acredita
su calidad de tal: generalmente la carta del correo.
Cuando la valija diplomática es confiada al comandante
de una aeronave comercial, que no va provisto de un
documento semejante, no es considerado como un
correo diplomático en el sentido de este párrafo.

SUBTITULO C. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES PERSONALES

Inviolabilidad de la persona

Artículo 22
1. La persona del agente diplomático es inviolable.

No puede ser detenido ni retenido por decisión admi
nistrativa ni por decisión judicial. El Estado en que está
acrflditada la misión le tratará con el debido respeto y
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tomará las medidas prudenciales para impedir cual
quier atentado contra su persona, su libertad o su
dignidad.

2. Para los fines del presente proyecto de articulos.
el término "agente diplomático" designa al jefe de
misión ya los miembros del personal diplomático de la
misión.

Ccl///c'// fc; rio

E:;te artinllo :;andona d principio de la inviolahi
lidad lid agente diplom;'¡ticl) l'n cuanto a :;n persona.
lk:;l1l' d punto de d:,ta del Estado en llue l':;tú acredi
talla la mi:;ilín, l':;ta inviolahilidad impltca. Clll110 para
los 10ca1l':; de la mi:;iún. la ohligadún que tielle e:;e
E:;tado de rt':;petar a la per:;ona del ageute lliplomútil'o
y de hact'r1a l"l':;Ill'tar. Para ello. d Estado eu que e:;t;Í
al'rt'ditalla la mi:;illll ha de tomar toda:; la:; medidas
convenientes. qne pneden incluso consistir. :;i las dr
l'l.nstandas lo exigen. en una guardia e:;lll'cial. I'nr
l"al.l)n de :;u ilwinlahilidad. d agentl' diplom;"¡( ko e:;ta
eXl'nto dl' (ktertninallas medíclas que cllll:;tituiriau una
l'ol'rcicín din'l'ta. E:,te prindpio no excluye ni la legi
tima 11l'fensa ni. l'n l'irl'lm:;tanl'Ía:, l'xcepdonall's. nlt'
(lidas que tengan por objeto Impedir que l'! agl'nte
diplomútko cometa una infracción o un delito.

Inviolabilidad de la residencia y de los bienes

Artículo 23

1. La residencia particular del agente diplomático
gozará de la misma inviolabilidad y de In misma pro
tección que los locales de la misión,

2. Sus bienes, así como sus documentos y su corres
pondencia, gozarán también de inviolabilidad.

Comelltario

Se trata aqui de la inviolabilidad que va unida a la
residencia y a los hienes del agente diplomático. Res
pecto de los bienes muebles. la inviolabilidad COlll

prende. en primer lugar, los que se encuentran en su
residencia partil'ular. pero también comprende otroS
hienes como su automóvil, su cuenta bancaria v otros
hienes que estén destinados a su uso personal -o sean
necesarios para su subsistencia.

Inmunidad de jurisdicción

Artículo 24

1. El agente diplomático gozará de inmunidad
frente a la jurisdicción penal del Estado en que está
acreditada la misión. Gozará también de inmunidad
frente a su jurisdicción civil y administrativa, salvo si
se trata:

a) De una acción real sobre un inmueble situado en
el territorio del Estado en que está acreditada lamisión
y poseído por el agente diplomático con carácter pri
vado y no en nombre de su gobierno para los fines de
la misión;

b) De una acción referente a una sucesión en la que
el agente diplomático figure como ejecutor testamen
tario, como administrador, como heredero o como le
gatario;

e) De una acción referente a una profesión liberal
o a una actividad comercial ejercida por el agente di
plomático en e! Estado en que está acreditada la mi
sión, fuera de sus funciones oficiales.
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2. El agente diplomático no estará obligado a pres
tar declaración.

3. El agente diplomático no podrá ser objeto de me
didas de ejecución, salvo en los casos previstos en los
incisos a), b) y c) del párrafo 1 y con tal que la
ejecución pueda tener lugar sin perjuicio para la in
violabilidad de su persona o de su residencia.

4. La inmunidad de jurisdicción de un agente diplo
mático en el Estado en que está acreditado no le eximE
de la jurisdicción del Estado acreditante, a la que sigue
sometido con arreglo al derecho de dicho Estado. El
tribunal competente en este caso será el de la sede del
gobierno del Estado acreditante, a menos que su legisla
ción designe otro tribunal.

<. 'oll/cllfario

1) El agente diplomútico estú exento (le la juris
dicdún penal cid E:;tado en que estú acreditada la
misión y tamhil'n dl' su juri:;diccillll civil y allministra
tiva, con las excepciolles mencionada:, en el púrrafo 1
de este articulo. Por otra parte, hay que recordar que
el agente diplomútico tielle la ohligaciún de res
petar la:' leyes y reglamentos del Estado en que está
acreditada la misión, como se estipula en el artículo 33
del presente proyecto.

2) La exenciún de la jurisdicdllll penal es total, al
paso que la innllmidad de la jurisdicción civil y admi
nistrati\'a allmite la:' excepciones indicadas en el texto.

3) El primer caso se reliere a los inmuebles que
pertenezcan personalmente al agente diplomático. Todos
los Estados reclaman la jurisdicción exclusiva sobre
los inn1l1ebles. elemento constitutivo del territorio
mismo. La excepción está limitada por la condición de
que el agente diplomútico posea el inmueble con carác
ter privado y no por cuenta de su gobierno para los
fines de la misión.

-+ ) l.a segunda excepción procede lle la concepción
dL' qm" dada la importancia general que se atribuye
al hecho de que no se dificulte la marcha de un proce
dimiento sucesorio. el agente diplomático no ha de
poder invocar la inmunidad diplomática para negarse a
comparecer en UII asunto referente a una sucesión.

5) I.a tercera excepción se presenta en el caso de
una acción relativa a una profesión liberal o a una
actividad comercial ejercida por el agente diplomático
fuera de sus funciones oficiales. Si el agente diplomá
tico se dedica a una actividad de ese género, no es
posible privar de los recursos ordinarios a las personas
con las que haya tenido relaciones de esa naturaleza.

6) Se puede hablar de una cuarta excepción en el
caso previsto en el párrafo 3 del artículo 25 (recon
vención directamente ligada a una acción principal del
agente diplomático).

7) El párrafo 2 de este artículo es una consecuencia
de la inviolabilidad del agente diplomático. Si éste con
siente en declarar oralmente o por escrito, nada impe
dirá que lo haga.

8) En razón de la inmunidad de jurisdicción y de
los privilegios mencionados en los artículos 22 y 23, el
agente diplomático ha de estar también exento de me
didas de ejecución, a reserva de las excepciones men
cionadas en el párrafo 3 del presente artículo.

9) El párrafo 4 recuerda en su primera frase que
la inmunidad de jurisdicción de que goza el agente
diplomático en el Estado en que está acreditada
la misión no le exime de la jurisdicción de su propio

I
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pais. siempre lJue un trilmna! de este pais sea compe
tente según la legisbciún vigente. Para poder acudir
a esta jurisdicción no basta lJue el caso sea de la com
petencia general de los trihunales del pais según la
legislación de t'ste; hace falta ademús que esta legis
laciún designe un tribunal local ante el cual pueda inter
ponerse la accillll. :\ falta de dicho tribunal. la segunda
¡rase del púrrafo .¡. dispone que serú tribunal compe
tente el de la sede del gobierno del Estado acreditante.

Renuncia a la inmunidad

Artículo 25
1. El Estado acreditante podrá renunciar a la inmu

nidad de jurisdicción de los agentes diplomáticos.
2. En 10 penal, la renuncia ha de ser siempre expresa

y emanar del gobierno del Estado acreditante.
3. En 10 civil, la renuncia podrá ser expresa o implí

cita. Habrá presunción de renuncia implicita cuando
un agente diplomático comparezca ante un juez como
demandado sin invocar la inmunidad. Si un agente
diplomático entabla un juicio, no le será permitido in
vocar la inmunidad de jurisdicción respecto de las
reconvenciones directamente ligadas a la demanda
principal.

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción para
una acción civil no implica la renuncia a la inmunidad
en cuanto a las medidas de ejecución del fallo, para las
cuales será necesaria una nueva renuncia.

Comcntario

1) Según ,la concepcitín general, puede haber re
nuncia a la inmunidad de jurisdicción en un proceso.
En cuanto a decidir quién tiene la facultad ele renunciar
a la inmunidad, la Comisión ha opinaelo que es el
Estado acreditante, puesto que representa el interés
en vista del cual se ha concedido la inmunidad, a saber,
que el agente diplomiltico pueela desempeñar sus fun
ciones con toda la libertad y con la dignidad que sus
funciones exigen. De esta concepciún procede la dispo
sición del párrafo 1.

2) Otra cuestión es la de la manera de hacer la
renuncia para que pueda ser tomada en consideración.
A ella responden los pilrrafos 2 y 3 haciendo una dis
tinción entre la acción penal y la acción civil. En el
primer caso, la renuncia ha de ser expresa y ha de
emanar del gobierno del Estado acreditante. En lo
ci;ril, puede ser .expresa o implícita, y el párrafo 3 ex
plIca la~ ~ondicIones en que se presume implícita. Si,
en lo ctvtl, de la conducta del agente diplomático se
puede deducir que renuncia de una manera válida, es
natural que su deolaración expresa de renuncia sea
también aceptada como válida. Se presmne que poseela autorización exigida.
. 3) .No hay que decir que el proceso. en cualquier
mstancla en que se encuentre, se considera como un
todo. y que la excepción de inn11l~Iidad no ha de poder
ser Invocada en la apelación si se ha renunciado a ella,
expresa o tácitamente, en primera instancia.

4) E~ párrafo 3 declara que el agente diplomático
~ue h~ Interpuesto una acción no puede invocar Id
Inmumdad para las reconvenciones directamente ligadas
a la demanda principal. En este caso, se considera que
el agente diplomático se ha sometido a la jurisdicción
del Estado en que está acreditado en la medida nece
sari:: par.a que el litigio quede agotado en todas sus
ramIficaCIones que estén estrechamente ligadas a lademanda principal.
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Exención fiscal

Artículo 26
El agente diplomático estará exento de todos los

impuestos y tasas personales o reales, nacionales o
locales, con excepción:

a) De los impuestos indirectos;
b) De los impuestos y tasas sobre los bienes raíces

privados situados en el territorio del Estado en que está
acreditada la misión, de que el agente diplomático sea
propietario con carácter privado y no por cuento. de su
gobierno para los fines de la misión;

c) De los derechos de sucesión percibidos por el
Estado en que está acreditada la misión;

d) De los impuestos y tasas sobre los ingresos que
tengan su origen en el Estado en que está acreditada
la misión;

e) De tasas percibidas en remuneración de servicios
particulares prestados.

Comcntario
1) En todos los países. el agellte diplomútico está

l'xento ele ciertos impuestos y tasas. y aunque el grado
de exención \"aría según los países, se puede considerar
como una regla de derecho internacional que ia exen
ción existe, a reserva de ciertas excepciones.

2) Con la redacciún que ha daelo al inciso c). la
Comisiún ha querido señalar que la tasa ha de ser la
remuneración de un servicio particular prestado o que
se haya de prestar.

Franquicia aduanera

Artículo 27
1. No serán percibidos derechos de aduana sobre:
a) Los objetos destinados al uso de una misión di

plomática;
b) Los objetos destinados al uso personal del agente

diplomático o de las personas de su familia que vivan
en su casa y dependan de él, incluidos los efectos desti
nados a su instalación.

2. El agente diplomático estará exento de la inspec
ción de su equipaje personal, a menos que haya mo
tivos muy fundados para creer que contiene objetos
que no gocen de las exenciones mencionadas en el pá
rrafo 1 u objetos cuya importación o exportación esté
prohibida por la legislación del Estado en que está
acred~tada la misión. En este caso, la inspección no se
podrá llevar a cabo más que en presencia del agente
diplomático o de su representante autorizado.

Comentario
1) En la práctica, los objetos destinados al uso de

la mísión están exentos de derechos de aduana y en
general se considera que esto es una regla de derecho
internacional.

2) En general, no se perciben tampoco derechos
de aduana por los objetos destinados al uso personal
del agente diplomático y de las personas de su familia
que vivan en su casa y dependan de él, incluídos los ob
jetos destinaclos a su instalación. Se considera que esta
exención está más bien funcIada en la cortesía interna
cional. DacIa la extensión de esta práctica, la Comisión
indica que ha\" que aceptarla como una regla de derecho
internacional:

3) A causa de los abusos a que pueden dar lugar,
no e:, incompatible con las exenciones propuestas que
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el Estado en que está acreditada la misión imponga
restricciones razonables sobre la cantidad de mercade
rías importadas para uso del agente diplomático o que
limite el plazo dentro del cual los objetos destinados a
su instalación pueden ser importados, para que el agente
pueda gozar de la exención.

4) En cuanto a la exención de inspección, la Comi
sión no ha querido prescribirla como un derecho abso
luto, pero ha tratado de rodear las excepciones a la
regla de todas las garantías necesarias.

5) Al formular la excepción, la Comisión ha hecho
alusión no sólo a los objetos a los que la exención de
derechos de aduana no se aplica, excepcionalmente, sino
también a los objetos cuya importación o exportación
están prohibidas por la legislación del Estado en que
está acreditada la misión, pero sin querer sugerir que
ello afecta al trato que se da habitualmente a los objetos
destinados al uso personal del agente diplomático.

Personas que gozan de los privilegios e inmunidades

Artículo 28

1. Fuera de los agentes diplomáticos, las personas
de la familia de un agente diplomático que vivan en
su casa y dependan de él, 10 mismo que el personal
administrativo y técnico de la misión, con las personas
de sus familias que vivan en sus respectivos hogares y
dependan de ellos, gozarán de los privilegios e inmuni
dades mencionados en los artículos 22 a 27, con tal
que no sean súbditos del Estado en que está acreditada
la misión.

2. El personal de servicio de la misión gozará de
inmunidad por los actos realizados en el desempeño de
sus funciones. Si se trata de súbditos del Estado en que
está acreditada la misión, estarán también exentos de
impuestos y tasas sobre los salarios que perciban por
sus servicios.

3. Los sirvientes privados del jefe o de los miembros
de la misión no gozarán de privilegios e inmunidades
más que en la medida admitida por el Estado en que
está acreditada la misión. De todos modos, y con esta
reserva, el Estado en que está acreditada la misión
deberá ejercer su jurisdicción sobre esas personas de
forma que no dificulte de una manera excesiva el
desempeño de las actividades de la misión.

4. Los sirvientes particulares que no sean súbditos
del Estado en que está acreditada la misión estarán
exentos de impuestos y tasas sobre los salarios que
perciban por sus servicios.

Comentario

1) Es práctica general conceder a los miembros
del person~l gipl?mático de un::: misión los .n~i,smos pri:
vilegios e mmumdades que al Jefe de la m1SlOn, y esta
fuera de discusión que ésta es una regla de derecho
internacional. Pero ahí se detiene la uniformidad de la
práctica de los Estados en cuan~~,a las categorías de
miembros del personal de una mlslon que gozan de los
privilegios e inmunidades. Alguncs Estados extienden
el grup.9 de los beneficiarios incluyendo en él al personal
administrativo y técnico y otros 10 extienden también
al personal de servicio. Hay también diferencias en
cuanto a los privilegios e inmunidades que se conce~en

a los distintos grupos. Por todo ello, no es pOSIble
afirmar que existe una regla de derecho internacional
en la materia, fuera de la mencionada.

2) Las soluciones dadas al problema difieren según
que se consideren los privilegios e inmunidades nece-
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sarios para el ejercIcIo de las funciones en relación
con la actividad de un funcionario individual o en rela
ción con las actividades de la misión como entidad.

3) En razón de -las diferencias que existen en la
práctica de los Estados, la Comisión ha tenido que
escoger entre dos caminos: partir de un mínimo nece
sario y hacer depender de U¡:l acuerdo bilateral la con
cesión de más derechos, o tratar de fijar una regla de
aplicación general y uniforme inspirándose en 10 que
parece razonable.

4) La. mayoría de la Comisión ha escogido esta
última solución, consciente de que la regla propuesta
representa un paso hacia el desenvolvimiento progre
sivo del derecho internacional.

5) La Comisión ha tratado separadamente y de un
modo distinto a los miembros del personal adminis
trativo y técnico y a los miembros del personal de
servicio.

6) En cuanto al personal administrativo y técnico,
ha pensado que era justo concederle los mismos privi
legios e inmunidades que a los miembros del personal
diplomático. Es cierto que las funciones de los miem
bros de ese grupo difieren mucho y la Comisión exa
minó una propuesta que tendía a que sólo se con
cedieran a cada uno de los miembros de ese grupo
los privilegios e inmunidades necesarios para el des
empeño de sus funciones específicas. Pero, por gran
mayoría, la Comisión se pronunció en sentido con
trario, considerando que será muy difícil determinar
en cada caso concreto el grado de protección exigido
por las funciones. Estas están a menudo combinadas y,
en general, las condiciones varían mucho. La Comisión
recomendó, pues, en una votación decidida por mayoría,
que el conjunto del personal administrativo y técnico
goce de las mismas prerrogativas que el personal
diplomático (párr. 1).

7) Por 10 que respecta al personal de servicio, la
Comisión creyó que bastaba concederle la inmunidad
por los actos realizados en el desempeño de sus funcio
nes, así como la exención de los impuestos y tasas
sobre los salarios que esos agentes perciben por sus
servicios (párr. 2). Los Estados tienen evidentemente
la facultad de conceder a este personal cualesquiera
otros privilegios e inmunidades.

8) En cuanto a los agentes diplomáticos y al per
sonal administrativo y técnico que gozan de la plenitud
de los privilegios e inmunidades, la Comisión, siguiendo
la práctica existente, ha propuesto que esas prerroga
tivas sean también concedidas a las personas de sus
familias, con la condición de que formen parte de sus
hogares y dependan de ellos y de que no sean súbditos
del Estado en que está acreditada la misión. La Comi
sión no ha querido precisar el sentido de la expresión
"miembros de la familia" ni fijar un máximo de edad
para los hijo·s. El cónyuge y los hijos menores de edad,
por 10 menos, son universalmente reconocidos como
personas de la familia, pero puede haber casos en que
otros parientes hayan de ser también tenicos en cuenta.
Al disponer que, para poder invocar los privilegios e
iamunidades, una persona de la familia ha de fonnar
parte del hogar, la Comisión ha querido indicar que
han de existir lazos estrechos y condiciones especiales.

9) Respecto de los sirvientes particulares del je~e
o de los miembros de la misión, la mayoría de la Comt
sión ha creído que no han de gozar de pleno derecho
de los privilegios e inmunidades. De todos modos, pensó
que los que no sean súbditos del Estado en que está
acreditada la misión han de gozar de la exención de los
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impuestos y tasas sobre los salarios que perdban por
sus servicios. Segú¡. la opinión de la mayoría, el interés
de la misión queda suficientemente salvaguardado si el
Estado en que está acreditada está obligado a ejercer
su jurisdicción sobre esas personas de manera que no
produzca una perturbación excesiva para el desempeño
de las actividades de la mistón.

10) En relación con este artículo, la Comisión exa
minó la cuestión del valor probatorio de la lista de las
person.as que gozan del be~eficio ~e l~s privilegios .e
inmumdades que se comUl11can ordmanamente al M1
nisterio de Relaciones Exteriores. La Comisión opinó
que esta lista puede constituir una presunción de que
una persona que en ella figura tiene derecho a los privi
legios e inmunidades diplomáticos, pero que no cons
tituye a este respecto una prueba definitiva.

Adquisición de la nacionalidad

Artículo 29

Por 10 que respecta a la adquisición de la nacionali
dad del Estado en que está acreditada la misión, nin
guna de las personas que gozan de los privilegios e
inmunidades diplomáticos en este Estado, a excepción
de los hijos de sus súbditos, estará sometida a las leyes
del Estado en que está acreditada la misión.

Comentario

Este artículo procede de la idea de que una per
sona que goza de los privilegios e i11111unidades diplo
máticos no adquiere, contra su voluntad, la nacionalid~d

del Estado en que está acreditada la misión en virtud
de la legislación de este Estado. Esta regIa no se aplica
sin embargo al hijo de un súbdito del Estado en que
está acreditada la misión.

Agentes diplomáticos súbditos del Estado en que
está acreditada la misión

Artículo 30

El agente diplomático súbdito del Estado en que está
acreditada la misión gozará de inmunidad de jurisd1c
ción para los actos oficiales realizados en el desempeño
de sus funciones. Gozará también de los demás privi
legios e inmunidades que le sean reconocidos por el
Estado en que está acreditada la misión.

Comentario

1) Este artículo trata de los privilegios e inmuni
dades del agente diplomático súbdito del Estado en
que está acreditado. La práctica no es uniforme en
esta materia y las opiniones de los autores difieren
también. Según alguno!':, el agente diplomático súbdito
del Estado en que está acreditado ha de gozar de la
plenitud de los privilegios e inmunidades a menos que
ese Estado no hubiere formulado reservas en el mo
mento en que .lo aceptó, al paso que para otros ha de
gozar ~ólo de los privilegios e inmunidades que le haya
concedIdo de un modo expreso el Estado en que está
acreditado.

2) Esta opinión fué compartida por una minoría
de la Comisión. La mayoría se prommció a favor de
una solución intennedia. Consideró necesario que el
a~ente diplomático súbdito del Estado en que está acre
dItado goce de un mínimo de inmunidad para poder
desempeñar eficazmente sus funciones. Este mínimo le
pareció ser la inmunidad de jurisdicción en los actos
oficiales realizados en el ejercicio de sus funciones.
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3) Fuera de este mínimo, los privilegios e inmu
nidades concedidos al agente diplomático súbdito del
Estado en que está acreditado dependerán de la deci
sión de este Estado en el momento en que acepta el
nombramiento del interesado.

4) Se recuerda que, como se indica en el párrafo 2
del artículo 22, la expresión "agente diplomático"
comprende no sólo el jefe d~ la misión, sino también
a los miembros del personal diplomático de la misión.

5) La regla propuesta en este artículo implica que
los miembros del personal administrativo y de servicio
de una misión que no son súbditos del Estado en que
está acreditada no gozan de otros privilegios e inmuni
dades que los que les conceda ese Estado. Lo mismo
ocurre con las personas de la familia del agente diplo
mático súbdito del Estado en que está acreditado.

Duración de los privilegios e inmunidades

Artículo 31

1. Toda persona que tenga derecho a los privilegios
e inmunidades diplomáticos gozará de ellos desde que
penetre en el territorio del Estado en que está acredi
tada la misión para tomar posesión oe su cargo, o, si se
encuentra ya en ese territorio, desde que su nombra
miento haya sido comunicado al Ministerio de Rela
ciones Exteriores.

2. Cuando tenninen las funciones de una persona
que goza de privilegios e inmunidades, estos privilegios
e inmunidades cesarán normalmente en el momento en
que esta persona salga del país o en el momento de
expirar el plazo razonable que le haya sido concedido
para permitirle salir de él, pero subsistirán hasta ese
momento, incluso en caso de conflicto armado. De todos
modos, no cesará la inmunidad para los actos realizados
por esta persona en el ejercicio de sus funciones como
miembro de la misión.

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la
misión, que no sea súbdito del Estado en que está acre
ditada, o de un miembro de su familia, el Estado en que
está acreditada la misión permitirá que se saquen del
país los bienes muebles del fallecido, salvo los que
hayan sido adquiridos en el país y sean objeto de una
prohibición de exportación en el momento del falle
cimiento.

Comentm"io

Los dos primeros párrafos de este artículo tratan de
la cuestión de cuándo comienzan y cuándo cesan los
derechos de las personas que gozan por sí mismas de
privi,legios e inmunidades. Para las personas cuyos
derechos de las personas que gozan por sí mismas de
decisivas, a saber, las fechas en que comienzan o cesan
las relaciones que dan lugar a la adquisición de esas
prerrogativas.

Deberes de los terceros Estados

Artículo 32

1. Si un agente diplomático atraviesa el territorio de
un tercer Estado o se encuentra en él para ir a tomar
posesión de sus funciones, para reintegrarse a su destino
o para volver a su país, el tercer Estado le concederá
la inviolabilidad y todas las demás inmunidades nece
sarias para facilitarle el paso o el regreso.

2. Los terceros Estados concederán a los correos di
plomáticos en tránsito la misma inviolabilidad y la
misma protección que el Estado en que está acreditada
la misión.



,~------------------------

Comelltario
1) En las relaciones diplumáticas, un agente diplo

mático o un correo cliplomático pueden tener necesidad
de pasar por el territoriu de un tercer Estado. Se plan
tearon varias l'uestiunes a este respel'to durante los
debates de la Comisión.

2) La primera está en saber si el tercer Estado
tiene la obligación de permitir d paso. Se dijo que, en
la comlmidad de las naciones, todos los Estadus tienen
interés en que las relaciones diplom:tticas entre los
Estados puedan desenvolverse normalmente. Por ello.
e! tercer Estado ha de conceder, en general, lihertad de
paso al miemLru de una misión o a un correo diplomá
tico. Por otro lado, se hizo observar que el Estado
tiene el derecho de reglamentar la entrada de los ex
tranjeros en su territorio. La Comisión no creyó nece
sario resolver este prohlema, que sólo se presenta raras
veces.

3) Hay otra cuestión que consiste en saber cuál
será la situación del miemhro de una misión que se
encuentra en el territorio del tercer Estado. de paso o
no, y que ha de reintegrarse a su cargo o volver a su
país. ¿Tendrá el derecho de invocar los privilegios e
inmunidades que ha de reconocerle el Estado en que
está acreditada la misión y en qué medida podrá
hacerlo? Las opiniones difieren y la práctica no da
ninguna indicación precisa. La Comisión ha creído
conveniente adoptar una actitud intermedia y ha pro
puesto que se concedan la inviolabilidad y los privile
gios e inmunidades necesarios para hacer posible el
paso.

4) Un tercer Estado por cuyo territorio pasa un
correo diplomático de tránsito está obligado a garan
tizarle la misma inviolabilidad y la misma protección
que el Estado en que está acreditada la misión.

TÍTULO IIl. COMPORTAMIENTO DE LA ~IISIÓN y DE SUS

MIEMBROS FRENTE AL ESTADO EN QUE ESTA ACREDITADA

Artículo 33

1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades di
plomáticos, todas las personas que gozan de esos privi
legios e inmunidades tienen el deber de respetar las
leyes y reglamentos del Estado en que está acreditada
la misión. Tienen también el deber de no inmiscuirse
en los asuntos internos de ese Estado.

2. Salvo acuerdo contrario, todos los asuntos ofi
ciales de que una misión diplomática está encargada
por su gobierno en sus relaciones con el Estado en que
está acreditada han de ser tratados con el Ministerio
de Relaciones Exteriores de ese Estado o por conducto
de él.

3. Los locales de una misión diplomática no serán
utilizados de una manera incompatible con las fun
ciones de la misión tales como se enuncian en el pre
sente proyecto de artículos, en otras normas de derecho
internacional general o en los acuerdos particulares que
estén en vigor entre el Estado acreditante y el Estado
en que está acreditada la misión.

Comentario

1) El párrafo 1 enuncia, en su primera frase, la
norma ya mencionada de que, en principio, el agente
diplomático, como cualquier persona que goce de pri
vilegios e inmunidades diplomáticos. está obligado a
acatar las leyes y reglamentos del Estado en que está

acreditada la mISIOn. La inmunidad de jtlrisdicción
sólo significa que el agente diplomático no puede ser
llevatlo .mte los tribunales si no cumple esa obligación.
Es evi(lente que esta obligación no le es impuesta si los
priviil'gios e inmlmidades le dispensnn de ella. El hecho
de que un agente diplomático falte a sus obligaciones
\lU exime al Estado en que está acreditada la misión
del deber llue tiene de respetar la inmunidad del inte
resado.

:2) La segunda frase del púrrafo 1 enuncia la regla
de que los beneticiarios de las inmunidades y privi
legios tliplomúticos no se han de inmiscuir en los asun
tos interiores del Estado en que está acreditada la
misión. Se han de abstener especialmente de tomar
parte en campaüas políticas.

3) El párrafo 2 dispone que, normalmente, la mi
sión diplomática tratará los asuntos de que está encar
gada por su gobierno por conducto del Ministerio de
Relaciones Exteriores del Estado en que está acredi
tada: de todos modos, si existe acuerdo expreso o tácito
entre los Estados, la misión podrá tratar directamente
con otras autoridades del Estado en que está acredi
tada.

4) El párrafo 3 pr~cisa que los locales de la misión
no han de ser utilizados más que para los fines legí
timos a que están destiiludos. Entre los acuerdos a que
se refiere esta disposición se pueden mencionar, como
ejemplo. ciertas convenciones bilaterales que regulan
el derecho de dar asilo en los locales de una misión.

TÍTULO IV. FIN DE LAS FUNCIONES DEL AGENTE

DIPLOMATICO

Diferentes maneras de terminar esas funciones

Artículo 34

Las funciones de un agente diplomático terminan
especialmente:

a) Si han sido atribuídas por un período de tiempo
limitado, a la expiración del término, siempre que no
hayan sido prorrogadas;

b) Cuando el gobierno del Estado acreditante co
munica al gobierno del Estado en que está acreditada
la misión que las funciones han terminado (retiro);

e) Cuando el Estado en que está acreditada la mi
sión comunica al agente diplomático que considera que
sus funciones han terminado;

d) Por muerte del agente diplomático.

Comentario
Este artículo enumera varios ejemplos de cómo ter

minan las funciones de un agente diplomático. Las
causas que pueden producir el fin de las funciones en
los casos indicados en los incisos b) Y e.) pueden ser
las más variadas.

Facilidades para la salida

Artículo 35

El Estado en que está acreditada la misión ha de dar
facilidades para permitir que las personas que gozan
de los privilegios e inmunidades puedan salir del país
10 más rápidamente posible, incluso en caso de con
flicto e.~mado, y, en particular, ha de poner a su dispo
sición los medios de transporte necesarios para ellas y
para sus bienes.

Este artículo no necesita comentario.
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Protección de los locales, de los archivos y
de los intereses

Artículo 36
En caso de ruptura de las relaciones diplomáticas

entre dos Estados o si se pone término a una misión o
se interrumpe:

a) El Estado en que está acreditada la misión es
tará obligado a respetar y a proteger, incluso en caso
de conflicto armado, los locales de la misión y los bienes
que se encuentren en ellos, así como los archivos de la
misión;

b) El Estado acreditante podrá confiar la custodia
de los locales de la misión, con los bienes que se en
cuentren en ellos y los archivos, a la misión de otro
Estado que sea aceptable por el Estado en que está
acreditada la misión;
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e) El Estado acreditante podrá confiar la protección
de los intereses de su país a los buenos oficios de la
misión de un tercer Estado que sea aceptable por el
Estado en que está acreditada la misión.

Este artículo no nec,~sita comentario.

TÍTPLO V. SOLL'CIÓN DE LOS CONFLICTOS

Artículo 37
Todo conflicto entre Estados acerca de la interpre

tación o de la aplicación de la presente convención que
no pueda ser resuelto por la vía diplomática será some
tido a conciliación o a arbitraje y, en su defecto, a la
Corte Internacional de Justicia.

Este artículo no necesita comentario.



Capítulo m

ESTADO DE LOS TRABAJOS DE I.A COMISION SOBRE OTROS TEMAS
QUE TIENE EN ESTUDIO

l. Responsabilidad de los Estados

17. Por acuerdo entre los relatores especiales inte
resados, el tema de la responsabilidad de los Esta~os se
discutió a continuación de las relaciones e illl11tllUdades
diplomáticos. De acuerdo con la petición que la Comisión
le hizo en su octavo período de sesiones, el Sr. F. V.
García Amador. relator especial, presentó en el noveno
período de sesiones un segundo informe (AjCNAj
106) sobre la "Responsabilidad Internacional", dedi
cado en particular a la "Responsabilidad del Estado
por daños causa.dos en su territorio a la perso~a. o
bienes de los extranjeros - ParteI: Actos y ~musIO

nes". La Comisión dedicó sus 413a. a 416a. seSIOnes a
la discusión general del informe y pid~ó al relator
especial que continuara su labor.

n. Procedimiento arbitral

18. En su 404a. sesión, la Comisión constituyó un
Comité compuesto de nueve miembros de la Comisión
para que eshtdiase las cuestiones p1antf'adas en la reso
lución 989 (X) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1955, y para que informase sobrE esas
cuestiones a la Comisión, en sesión plenaria. La reso
lución de la Asamblea General in,,-ita a la Conisión a
estudiar las observaciones de los gobiernos y le. s decla
raciones hechas en la Sexta Comisión sobre el proyecto
de procedimiento arbitral elaborado por la Comis~ón

en su quinto período de sesiones (1953), en la medIda
en que esas observaciones y esas declaraciones pt;-edan
contribuir a aumentar el valor del proyecto y a mfor
mar a la Asan1b1ea General en su 13 o período de
sesiones (1958).

19. El Comité llegó a la conclusión de que para
poder realizar una labor útil y precisa era necesario
que la Comisión decidiera cuál era su objetivo final,
que no deberá perder de vista cuando examine de
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nuevo el proyecto sobre procedimiento arbitral y, sobre
todo, si ese proyecto ha de tomar la forma de una con
vención o si ha de constituir sólo un conjunto de normas
que podrían guiar a los Estados cuando redact~ las
disposiciones destinadas a fig~rar en los tratados ~nter

nacionales o en los compromIsos. En consecuenCIa, la
Comisión examinó esta cuestión en su 419a. sesión
sobre la base de un informe (AjeNAj109) que le
había presentado en el actual período de sesion~? el
relator especial, Sr. Georges Scelle, y se pronuncIO en
favor de la segunda solución. A petición del relator
especial y para facilitar la preparació.n, en su pró~i~no
período de sesiones de 1958, de su mforme defimtlvo
sobre la cuestión, destinado a ser presentado a la
Asamblea General, la Comisión procedió a un debate
general sobre algunos de los artículos fundamenta~es

del proyecto revisado presentado por el relator espeCIal
en el mencionado informe, en el que tuvo en cuenta
las observaciones de los gobiernos y los debates de la
-:-Ata Comisión acerca del proyect~ inicial de la Com~

;:;,)ll (1953). Después de haber tomado algunas decI
siones provisionales sobre determinados puntos, la
Comisión aplazó hasta su próximo período de sesiones
(1958) el examen y el informe definitivo.

In. Derecho de los tratados" relaciones e
inmunidades consulares

20. Los relatores especiales encargados de estas
cuestiones, Sir Gerald Fitzmaurice y Sr. Jar~slav

Zourek, presentaron sus informes en el actual penodo
de sesiones (AjCNAj107 y AjCNAj1OS) , p~ro la
Comisión no pudo examinarlos por falta de tIempo.
Sir Gerald Fitzmaurice comunicó a la Comisión que en
el próximo período de sesiones presentará un informe
sobre la validez de los tratados, que completará la .labor
realizada en sus dos primeros informes. La Comisión
pidió a los relatores especiales que prosiguieran su labor.
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Capítnlo IV

lAS OTRAS DECISIONES DE LA COMISION
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l. Colaboración con otros organismos
21. La Comisión examinó una carta de fecha 27

de mayo de 1957, dirigida al Secretario de la Comisión
por el Secretario interino del Comité consultivo jurídico
a~iútico. en la que pedía establecer una colaboración
con la Comisión; el Presidente recordó lo dispuesto
en el artículo 26 del estatuto de la Comisión, que trata
de las consultas con organizaciones internacionales o
nacionales, y lo dispuesto en las resoluciones sobre
cooperación con los organismos interamericanos, apro
badas por la Comisión en su sexto, séptimo y octavo
períodos de sesiones.

22. El Secretario de la Comisión recordó a la Co
misión la resolución aprobada por ella, en 1956, sobre
la colaboración con los organismos interamericanos.
En esta resolución, la Comisión pide al Secretario
General de las Naciones Unidas que autorice al Secre
tario de la Comisión para que asista, como observador,
a la cuarta reunión del Consejo Interamericano de
Jurisconsultos, que tendrá lugar en 1958, en Santiago
de Chile9 • Pero había sido infornlado de que la reunión
no se v~drá celebrar antes de 1959, porque el Comité
de Río de Janeiro no había acabado aún el trabajo pre
paratorio. No fué, pues, necesario que la Comisión
tomara decisión alguna a este respecto.

23. El Secretario explicó a continuación que el
Comité jurídico. asiático, del que su Secretario inte
rino dice que es "un Comité intergubernamental de
juristas", fué creado el 15 de noviembre de 1956, para
un primer período de cinco años, por los gobiernos
de Birmania, Ceilán, India, Indonesia, Irak, Japón y
Siria. Según el artículo 3 de su estatuto, una de las
finalidades del Comité es "examinar las cuestiones que
estudia la Comisión de Derecho Internacional y hacer
de manera que la opinión del Comité llegue a conoci
miento de dicha Comisión". En su primera reunión,
celebrada en Nueva Delhi del 18 al 27 de abril de 1957,
el Comité encargó a su Secretario interino que se
pusiera en contacto con la Comisión con objeto de esta
blecer entre los dos organismos relaciones de carácterconsultivo.

24. A propuesta del Presidente, la Comisión auto
rizó al Secretario para que respondiera ::J Comité con
sultivo jurídico asiático en el sentido siguiente:

i) La Comisión pedirá al Secretario General de
las Naciones Unidas que incluya al Comité consultivo
jurídico asiático entre las organizaciones a las que se
remiten los documentos de la Comisión.

ii) La Comisión pide al Comité consultivo que,
c~da vez que lo estime oportuno, le envíe sus observa
CIOnes acerca de las cuestiones que la Comisión estéestudiando.

iii) La Comisión, al acusar recibo de la carta al
Comité, le manifestará el gran interés que siente por
sus trabajos. La Comisión agradecerá todos los datos

9 Documentos Oficiales de la Asamblea General, undécimoperíodo de sesiones, SuplemeNto No. 9 (A/3159), párr. 47.
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que le sean comunicados acerca de la elaboración del
programa del Comité.

11. Decisiones sobre los trabajos futuros de la
Comisión

25. La Comisión decidió incluir los siguientes te
mas en el programa de su próximo período de sesiones,
de 1959, y examinarlos en el orden que se indica:

i) Procedimiento arbitral - para poder presentar
un informe definitivo en el 13° período de sesiones de
la Asamblea General, de 1958, según se pide en la
resolución 989 (X), de 14 de diciembre de 1955
(véase el párr. 18);

ii) Relaciones e inmunidades diplomáticas - para
poder presentar a la Asamblea General, en su 13° pe
ríodo de sesiones, un infonne definitivo sobre la cues
tión que la Comisión habrá estudiado de nuevo te
niendo en cuenta las observaciones que le presentarán
los gobiernos sobre el proyecto que figura en el capítulo
II d~l nresente informe;

iii) El derecho de los tratados;
iv) Responsabilidad de los Estados;
v) Relaciones e inmunidades consulares.
26. Como consecuencia del reciente aumento del

número de Estados Miembros de las Naciones Unidas
ha aumentado también la composición de la Comisión,
v como en los debates de la Sexta Comisión de la
Asamblea General, que tuvieron lugar en el 11 ° pe
ríodo de sesiones (1956), ésta manifestó la esperanza
de que la Comisión de Derecho Internacional podría
realizar más rápidamente su labor, este problema fué
exanlinado. Durante el debate, se indicó que la Comi
sión tenía muy buenas razones para no celebrar más
que una sesión plenaria cada día. El carácter de su
trabajo y la misión especial que le está confiada hacen
indispensable que sus miembros tengan, entre las se
siones, el tiempo necesario para la preparación, la
reflexión y la investigación personal, no sólo acerca de
los proyectos y de los infonnes, sino también acerca
de las nuevas cuestiones que surgen constantemente
durante los debates y exigen un atento examen. Los
miembros de la Comisión na- tendrían tiempo para sus
trabajos personales, indispensables, si la Comisión ce
lebrase dos sesiones plenarias cada día. Además, si se
hiciese así, el relator especial encargado de la cuestión
que se estudia, el relator general y el Comité de re
dacción no podrían seguir la marcha de los trabajos
de la Comisión. El Comité de redacción se vería obli
gado a reunirse principalmente de noche porque sus
sesiones duran en general más de tres horas y es indis
pensable que sus miembros asistan a las sesiones ple
narias de la Comisión.

27. También se indicó que aunque la Comision no
se reúna más que una vez al día en sesión plenaria,
esto no significa que durante el resto del tiempo per
manezca inactiva. Aparte la labor personal de cada
uno de sus componentes, los relatores trabajan conti-
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nuamente y el Comité de redacción se reúne y trabaja
durante la mayor parte del periodo de sesiones. Este
aúo la Comisión constituyó otro comité. que se reunia
fuera de ias horas nornlales. La Comisión prolongó
la duración de las sesiones plenarias de la maúana y
cdebró. adcmús. un cierto número de sesiones plena
rias extr:lOn!illarias. y estú siempre dispuesta a hacerlo,
dentro tIe los límites de las posibilidades presupuesta
rias y administrativas. si el estado de los trabajos lo
exige.

..?8. En vista de todo dIo. la Comisión estima que
I:ll las diez semanas de que dispone para su período de
.'l',ioll(,S 110 le es posible aumentar Illucho la rapidez de
~11 bLur ni d "olumen de sus trabajos sin recurrir a
métodos que irian en detrimento de la calidad de su
~úra; y la Comisión está persuadida de que la calidad
es. y ha eL- ser siempre. ;:1 elemento primordial que
tanto ella como la Asamblea han de tomar en consi
deración.

29. Esto no olbtante. la Com;sión se hace perfec
tJ.lllcn:e cargo de la necesidad de hacer todo lo posible
para acelerar el ritmo y aumentar el volumen de sus
trabajos. sin daño para la calidad. y está dispue~'a a
adoptar todas las nwrlidas apropiadas para lograrlo.
Por ello. no quiere perder de vista esta cuestión y se
propone voln, a examinarla en su próximo período
de sesiones. teniendo en cuenta los l\;sultados obtenidos
este año, en que por primera vez consta de veintiún
miembros.

111. Emolumentos de los miembros de la Comisión

30. Como la Asamblea General examinará. en su
próximo periodo de sesiones, los emolumentos actuales
ele los miembros de la Comisión al mismo tiempo que
la cuestión de la asignación especial para los miembros
de todos los comités y comisiones de carácter técnico,
la Comisión quiere llamar la atención de la Asamblea
sobre las observaciones relativas a esos emolumentos,
que figuran en el párrafo 42 de su inÍorme para el año
19-J.9P . Teniendo en cuenta las consideraciones expues
tas en ese párrafo, la Asamblea General, en la resolu
ción 485 (V), del 12 de diciembre de 1950, recogió
esas consideraciones, decidió que los miembros de la
C"misión percibirían una remuneración especial. modi
ficó en consecuencia el artículo 13 de su estatuto y fijé
la remuneración en 35 úólares diarios.

31. La Comisión piensa que cada Comisión y cada
Comité técnico constituyen un caso aparte que ha de
ser examinado por separado. En lo que a ella se refiere,
no puede dejar de llamar la atención de la Asamblea
sobre el hecho de que las consideraciones expuestas en
el párrafo 42 de su informe de 1949, sobre las que se
basaba la resolución 485 (V) de la Asamblea General,
no sólo no han variado desde entonces, sino que son
tan válidas como en aquel momento. Los trabajos de
la C('misión exigen mucho de sus componentes. La
Comisión se reúne todos los años durante un largo

10 Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la
labo,o realizada en su. primer período de sesiones. Documentos
Oficiales de la Asamblea General, cuarto período de sesiones,
Suplemento No. 10.
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período de sesiones, lo que. en ocasiones, ha obligado
a sus componentes a pennanecer fuera oe sus países
durante cerca. de tres meses. Esto supone sacrilicios
importantes. de tiempo o de dint'ro. que un gran nú
mero ele los componentes de la Comisión no podrían
hacer si se modificaran las condicíones actuales; las
mismas dificultades se presentarian cuando se quisiera
encontrar personalidades competentes para sustituir
los. Aun fuera de toua consideración pecuniaria. les es
impuesto a todos los miembros de la Comisión. sin
excepción. un aumento considerable de trabajo, porque
no pueelen durante un largo período de tiempo dedi
carse a sus actividades o a. sus obligaciones habituales.
Ademas. si se quiere qu' los trabajos ele la Comisión
adelanten normaln:ente durante los períodos de se
siones. es preciso que todos sus componentes dediquen
mucho tiemp.... a la investigación personal y a la pre
paración ele la lahor entre los períodos de sesiones.

32. Teniendo en cuenta todos estos elementos. la
Comisión estima que es esencial. en imerés de su ohra
y de su prestigio, que se mantenga como mínimo la
remuneración actual.

IV. Fecha y lugar de! próximo período de sesiones

33. Las consultas celebradas con el Secretario Ge
neral indican que la Conferencia ,obre el Derecho del
}'lar. prevista para el primer trimestre de 1958. no
podrá terminar antes del viernes 25 de abril y que el
período de sesiones de la Comisión no se podrá abrir
antes del lunes 28 de ahril. v. como dura diez semanas,
terminará el 4 de julio. La Comisión. teniendo en
cuenta las anteriores consideraciones. ha decidido, pues.
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 de su
estatuto. modificado por la resolución 984 (X) apro
hada por la Asamblea General el 3 de diciembre de
1955. celebrar el próximo período de sesiones en
Ginebra del 28 de abril al 4 de julio de 1958.

34. Teniendo en cuenta que el actual calendario de
conferencias se discutirá en el próximo período de
sesiones de la Asamblea General. la Comisión señala
que en el párrafo 175 de su informe para 195311 indicó
las dificultades que las actuales disposiciones suscitan
a varios miembros de la Comisión; como el período de
sesiones de la Comisión ha de estar terminado antes de
la apertura del período de sesiones de julio del Consejo
Económico y Social para que su propio período de
sesiones no haya de ser acortado, ha de comenzar sus
trabajos lo más tarde en la segunda quincena del mes
de abril. Celebrar un período de sesiones más corto
no sería acertado porque hacen falta diez semanas
como mínimo para realizar todo el trabajo.

V. Representación en el duodécimo período de
sesiones de la Asamblea General

35. La Comisión decidió que su Presidente, Sr.
Jaroslav Zourek, la representará con carácter consul
tivo en el prnximo período de sesiones (12°) de Ja
Asamblea General.

11 Ibid., octavo período de sesiones, Suplemento No. 9.
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